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Asunto Informe de desempeño correspondiente al año 2022

(anexo)

Honorables integrantes del Consejo Nacional de la Magistratura:

Cortésmente, remito el informe de la labor desempeñada en mi calidad de Juez presidente de la

Suprema Corte de Justicia, acorde a las distintas funciones atribuidles a la misma. En este orden de

ideas, se presentan las siguientes consideraciones:

Corresponde al Consejo Nacional de la Magistratura designar y evaluar el desempeño de los Jueces

de la Suprema Corte de Justicia al finalizar el término de 7 años a partir de su elección, conforme lo

establecido en el artículo 179, numerales 1 y 4 y 181 de la Constitución de la República proclamada

el 13 de junio de 2015 y el artículo 3 numerales 1 y 4 de la Ley núm. 138-11 Orgánica del Consejo

Nacional de la Magistratura de fecha 21 de Junio de 2011.

De conformidad con el artículo 33 de la referida Ley núm,138-11, se establecen los criterios para la

evaluación de desempeño de los Jueces de la Suprema Corte de Justicia, su integridad, imagen

pública, reputación intelectual, destrezas profesionales, capacidad de análisis, laboriosidad,

competencias académicas, atención y eficiencia a casos asignados, y tendrá como base de

sustentación los informes de desempeño que de conformidad con la Ley de Carrera Judicial son

presentados por los presidentes de las salas sobre cada juez miembro: los del Presidente de la

Suprema Corte de Justicia sobre los jueces presidentes de cada cámara y aquellos del Presidente de

la Suprema Corte de Justicia elaborado por sus pares.
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EL 4 de febrero de 2019, fue aprobado por el Consejo Nacional de la Magistratura el Reglamento

núm. 1 -19 para la evaluación del desempeño de los jueces de la Suprema Corte de Justicia; el mismo

dispone (artículo 2 párrafo IV) que los informes de desempeño individual de los jueces de la Suprema

Corte de Justicia deberán ser depositados en la secretaría del Consejo Nacional de la Magistratura a

más tardar el 31 de enero de cada año.

A partir de lo anterior, en este informe se presentan las acciones realizadas en virtud de los criterios

establecidos en el artículo 2 del Reglamento 1-19, en relación a nuestro desempeño al presidir la

Suprema Corte de Justicia, las Salas Reunidas y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, el Consejo

del Poder Judicial, el Consejo Directivo de la Escuela Nacional de la Judicatura, el Consejo Directivo

del Registro Inmobiliariol y el Consejo Nacional de la Defensa Pública: así como la conservación de

la disciplina judicial y administrativa, la elaboración de autos, reglamentos y resoluciones.

En el apartado relativo a las funciones como presidente de la Suprema Corte de Justicia se relatan

los asuntos administrativos y jurisdiccionales que han sido decididos en atribuciones propias de la

presidencia de la Suprema Corte de Justicia y como parte de las Salas Reunidas y el Pleno del alto

tribunal. Entre ellos se encuentran las cantidades de autos de emplazamientos, fijaciones de

audiencia, pases al procurador, designaciones de juez de la instrucción especial y apoderamientos de

diversos asuntos. Así como la cantidad de audiencias a las que hemos asistido, sentencias y

resoluciones dictadas por cada órgano, entre otros asuntos.

También es destacable la Promulgación de la Ley de Uso de Medios Digitales en el Poder Judicial y

aprobación de su reglamento de aplicación que proporcionará a los usuarios acceso a distancia y un

sistema estandarizado para la gestión integral de casos, ahorrando traslados y permitiendo el

seguimiento a casos en línea 24 horas.

Otras de las iniciativas del Pleno durante este año es la actualización del marco normativo de la Ley

núm. 108-05 de Registro Inmobiliario, que adapta el marco reglamentario a las necesidades y

requerimientos del sector inmobiliario, tanto en el ámbito normativo, como tecnológico, económico

y social.

En ese mismo sentido el Pleno de la Suprema Corte de Justicia presentó una opinión al senado de la

República sobre la propuesta de ley de procedimiento de casación que busca unificar el

procedimiento de los recursos de casación de las materias civil, comercial, laboral, inmobiliaria,

contencioso administrativo y contencioso tributario, además de reducir tiempos y trámites

administrativos que retrasan la solución de estos recursos.

En el 2022 se realizaron encuentros de socialización para jueces y juezas sobre la visión y priorización

definida como justicia al día para garantizar la dignidad de las personas, que se constituye en la

misión y visión, enfocada en un sistema de justicia transparente, eficiente, eficaz e inclusivo que pone

en el centro de su servicio a las personas.

^ Órgano desconcentrado del Consejo del Poder Judicial, creado mediante Resolución núm. 008-2020 de fecha 7 de julio de 2020
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También se realizó la socialización del Programa de Optimización del Proceso Penal que persigue la

promoción, elaboración, diseño y ejecución de acciones dirigidas a la transformación de procesos y

procedimientos de modelos operativos y de gestión estandarizados en materia procesal penal. Como

parte de este programa fueron adoptadas, por el Poder Judicial, la Procuraduría General de la

República y la Oficina Nacional de la Defensa Pública, un conjunto de medidas urgentes para los

privados de libertad recluidos en la Penitenciaría Nacional de La Victoria que se encontraban en

condiciones de salud crítica o delicada.

En resumen, este informe contiene el desarrollo de las actividades vinculadas a cada función que

implica, la labor jurisdiccional en lo concerniente a la Suprema Corte de Justicia y administrativa en

lo relativo a las demás instituciones. Comprenden celebraciones de audiencias, sesiones deliberativas

de los órganos y planificación estratégica con las dependencias de apoyo, para el conocimiento y

seguimiento de acciones vinculadas a cada uno. Esto a fin de alcanzar el logro de los objetivos

correspondientes a las atribuciones de lugar. Dicho lo anterior, indicamos que el presente informe

comprende el desempeño del período de gestión del 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre

del 2022.

Finalmente, es mi interés precisar que el presente informe refleja el valioso esfuerzo de nuestros pares

en cada uno de los órganos mencionados y del equipo técnico (desde el personal de mayor

responsabilidad hasta el más humilde servidor judicial) quienes apoyan las labores administrativas y

jurisdiccionales del Poder Judicial, que día tras día invierten energía y esfuerzo, se reinventan y dan lo

mejor de sí para eficientizar el servicio y lograr una justicia al día para garantizar la dignidad de las

personas. Mi agradecimiento a todas y todos.

Atentamente,

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Luis Henry Molina Peña

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:

https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/3e2d2170-955e-4791-b657-f2a7ae264el2 dkiaí
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RESUMEN EJECUTIVO

Presentamos el informe de nuestro desempeño correspondiente al periodo enero-

diciembre 2022, conforme las facultades que ejerce el presidente de la Suprema

Corte de Justicia por mandato de la Constitución y la ley. En ese sentido, contiene

el desarrollo de las actividades vinculadas a cada función que ejerce el presidente

de la Suprema Corte de Justicia, tanto en la labor Jurisdiccional como

administrativa.

En lo relativo a las funciones como presidente de la Suprema Corte de Justicia se

reportan un total de 7,552 autos (emplazamientos, fijaciones de audiencia, pases

al procurador, designaciones de Juez de la instrucción especial y

apoderamientos de diversos asuntos), 22 actas del Pleno firmadas, 3 audiencias

para Juramentación de abogados (606 Juramentados), 47 sentencias de las Salas

Reunidas y 970 resoluciones. Además, sustentamos ante el Pleno de la Suprema

Corte de Justicia en calidad de ponente 20 proyectos de decisión.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia aprobó el Plan Anti-Mora para el año

2022 que tiene como propósito medir los avances en torno a la mora Judicial,

identificando el estatus de los procesos y estableciendo metas para lograr una

Justicia al día.

Vale la pena señalar que al mes de diciembre de 2022 la Primera Sala cuenta con

10 expedientes pendientes de fallo y audiencia cuyo ingreso al órgano supera los

12 meses de antigüedad. La Segunda Sala y la Tercera Sala cuentan cada una con

2 expedientes pendientes de fallo y audiencia cuyo ingreso ai órgano supera los 6

meses de antigüedad. Mientras que Salas Reunidas tienen 23 expedientes

Jurisdiccionales pendientes cuyo ingreso al órgano supera los 6 meses de

antigüedad.

Es destacable la promulgación de la Ley de Uso de Medios Digitales en el Poder

Judicial y la aprobación de su reglamento de aplicación que proporcionará a los

usuarios más vías de acceso a los servicios brindados por los tribunales del Poder

Judicial.
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Otras de las iniciativas del Pleno de la Suprema Corte de Justicia durante este año

fue la actualización de los reglamentos de la Ley núm. 108-05 de Registro

Inmobiliario, adaptando esta jurisdicción a las necesidades y requerimientos del

sector inmobiliario, tanto en el ámbito normativo, como tecnológico, económico

y social.

En ese mismo sentido, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia presentó una

opinión al senado de la República sobre la propuesta de ley de procedimiento de

casación que busca unificar el procedimiento de los recursos de casación de las

materias civil, comercial, laboral, inmobiliaria, contencioso administrativo y

contencioso tributario, además de reducir tiempos y trámites administrativos que

retrasan la solución de estos recursos.

En el Consejo del Poder Judicial participamos en 37 sesiones ordinarias y 3

sesiones extraordinarias y firmamos 40 actas; 4 resoluciones administrativas, 15

resoluciones de recursos Jerárquicos y 1 resolución de un recurso de

reconsideración. En lo que respecta a la labor disciplinaria participamos en 2

audiencias de procesos disciplinarios, firmamos 82 decisiones de archivos en

procesos seguidos a juezas y Jueces, y 35 resoluciones sobre procesos disciplinarios

contra servidoras y servidores Judiciales; 1 decisión de reconsideración disciplinaria

contra Jueces/Juezas y 6 decisiones de reconsideración disciplinarias de procesos

seguidos a servidores/as Judiciales.

Durante el periodo del presente informe, el Consejo del Poder Judicial concedió

76 Jubilaciones, 51 por antigüedad, 13 por enfermedad y 12 por sobrevivencia;

además de publicarse 2 consultas públicas sobre la Propuesta de Protocolo de

Actuación en Casos de Violencia, Discriminación y Acoso del Poder Judicial y la

Propuesta de modificación del Reglamento de Compras de Bienes y Contratación

de Obras y Servicios.

En el 2022 se realizaron encuentros de socialización para Jueces y Juezas sobre la

visión y priorización definida como justicia al día para garantizar la dignidad de

las personas, que se constituye en la misión y visión, enfocada en un sistema de
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justicia transparente, eficiente, eficaz e inclusivo que pone en el centro de su

servicio a las personas.

También se realizó la socialización del Programa de Optimización dei Proceso

Penal que persigue ia promoción, eiaboración, diseño y ejecución de acciones

dirigidas a la transformación de procesos y procedimientos de modelos operativos

y de gestión estandarizados en materia procesal penal. Como parte de este

programa fueron adoptadas, por el Poder Judicial, la Procuraduría General de la

República y ia Oficina Nacional de la Defensa Pública, un conjunto de medidas

urgentes para los privados de libertad recluidos en la Penitenciaría Nacional de La

Victoria que se encontraban en condiciones de saiud crítica o delicada.

En el Consejo Directivo de la Escuela Nacional de la Judicatura se celebraron diez

(10) sesiones ordinarias y una (1) extraordinaria. En cuanto al Consejo Directivo del

Registro Inmobiliario se desarroilaron diez (10) sesiones, ocho (8) ordinarias y dos

(2) extraordinarias.

Nuestro informe resalta el compromiso con la Integridad para una Justicia

confiable, basado en el concepto de transparencia vinculado a la rendición de

cuentas, sobre lo cual se está trabajando el índice de transparencia de la Dirección

General de Ética e Integridad Gubernamental (DICEIC) alcanzando para octubre

2022 la calificación de 99 de 100. Todo ello con la finalidad de generar

condiciones de confianza en el sistema de administración de justicia cada día más

oportuno y eficiente para todas y todos.
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1.EN ATRIBUCIONES Y FUNCIONES COMO PRESIDENTE DE LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA^

Corresponde al magistrado presidente de la Suprema Corte de Justicia (en lo

adelante SCJ o por su nombre completo), la tramitación de todos los asuntos

administrativos, además de la emisión de autos administrativos, de conformidad

con los artículos 16 y 17 de la Ley núm. 25-91 Orgánica de la Suprema Corte de

Justicia, igualmente compete al presidente las inspecciones de las salas y

recepción de informe en virtud del artículo 18 de la referida norma.

En el presente recuadro se detallan las actividades desempeñadas en la indicada

función durante el año 2022 (1 de enero al 31 de diciembre).

Asuntos Administrativos

¡Asunto Total

Autos de fijación de audiencias 91

Autos de pase del Procurador 2,703

Autos de emplazamientos 4,72A

Autos de designación de Juez de Jurisdicción Privilegiada 9

Autos de apoderamiento, declinatoria, puntos distintos,

llamado a Jueces, gastos y honorarios, incompetencia y no

ha lugar

25

Total 7,552

Detalle sobre los autos de designación de Juez de instrucción especial

^ Cantidad
Auto

Núm.
Fecha Expediente núm. Juez designado

i

R!tir»JP3ar-i;i-t. • 'MUÍ!

1 01 -2022 22/2/2022
00021-2022-SOL-

00001

Magda. Vanessa Elizabeth

Acosta Peralta

2 07-2022 27/5/2022
001-4-2021-PRAD-

00337

Magdo. Samuel Amaury Arias

Arzeno

3 08-2022 30/5/2022
001 -4-2022-PRAD-

00251
Magdo. Justiniano Montero

'Ver Anexo 01 Certificación Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia.pdf
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4 19-2022 13/7/2022
001 -4-2022-

PRAD-00295

Magdo. Moisés Alfredo Ferrar

Landrón

5 20-2022 13/7/2022
001 -4-2022-

PRAD-00296

Magdo. Moisés Alfredo Ferrar

Landrón

6 24-2022 5/8/2022
00021-2022- Sol-

00010

Magda. Vanessa Elizabeth

Acosta Peralta

7 26-2022 30/8/2022
001 -4-2022-

PRAD-00380

Magda. María Cerinelda

Garabito de los Reyes

Ramírez

8 32-2022
17/11/202

2

00021 -2022- SOL-

00011

Magda. Vanessa Elizabeth

Acosta Peralta

9 33-2022
20/12/202

2

001-4-2021-PRAD-

00419 (001-4-

2021-PRAD-00333)

Magdo. Samuel Amaury Arias

Arzeno

1.1 En atribuciones y funciones jurisdiccionales y administrativas como

presidente de las Salas Reunidas y del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia

La Ley núm. 25-91 Orgánica de la Suprema Corte de Justicia y sus modificaciones,

establece las atribuciones jurisdiccionales y administrativas del indicado órgano.

En sus artículos 13, 14 y 15 regula la participación del magistrado presidente de

la Suprema Corte de Justicia con relación a los asuntos que le corresponden, en

función de presidir e integrar los órganos referidos.

En los cuadros siguientes desarrollamos todas las informaciones relacionadas con

la labor del presidente de la Suprema Corte de Justicia en la Salas Reunidas y el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia:

Asistencia a sesiones deliberativas del Pleno de la Suprema Corte de Justicia

Sesiones celebradas Sesiones asistidas

22 22
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Asistencia a audiencias de las Salas Reunidas de la

Suprema Corte de Justicia

Días de audiencias Días de audiencias asistidos

9 7

Detalle de audiencias Salas Reunidas de la

Suprema Corte de Justicia

Mes

Audiencias para

lectura de

sentencias

Audiencias para

lectura de

sentencias asistidas

Audiencias para

presentación de

conclusiones

Audiencias para

presentación de

conclusiones

asistidas

Total 7 5 9 7

Detalle de la cantidad de audiencias de Salas Reunidas

para lecturas de sentencias y presentación de conclusiones de expedientes

(enero-diciembre 2022)

Cantidad de sentencias leídas
Cantidad de audiencias para la presentación de

conclusiones de expedientes

32 60

Documentos firmados

Descripción Cantidad

Actas firmadas del Pleno SCJ 22

Sentencias firmadas colegiadamente de Salas Reunidas 47

Resoluciones firmadas (sobre incidentes, demanda en suspensión

de ejecución de sentencia, demanda en declinatoria por causas

legalmente previstas, en designación de Jueces, designación de

notarios públicos, traslado de notaría, regulación de

procedimientos en ausencia de previsión legal, a propósito de los

recursos de apelación contra decisiones en materia disciplinaria

contra abogados y notarios, admisibilidad e inadmisibilidad de

recursos (casación, apelación y oposición), entre otras)

970

Total 1,039


